
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento   

 

Auto interlocutorio- notificación conducta concluyente-terminación por pago total.  

Sin sentencia. Salida  

Ejecutivo. 54001400300120190045200 

 

Conforme al contenido de la documental 002 y al tenor de la previsión del artículo 301 del 

Código General del Proceso, se tiene notificado por conducta concluyente al demandado Pablo Andrés 

Depablos Ruiz a partir del 15 de octubre de 2021. 

Así mismo y conforme se solicita, se ordena la entrega a la demandante Andrea Carolina Torres 

Moreno -ccnº1.093.750.543, de los dineros constituidos a la fecha de la suscripción del escrito 

(oct.15/2021) según se hace obrar en el reporte del módulo de depósitos judiciales. 

En consecuencia y al tenor de lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

ordena la terminación del proceso por pago total de la obligación, se cancelan y levantan las medidas 

cautelares y se dispone el archivo de las diligencias. 

Háganse las comunicaciones que correspondan, sin perjuicio de lo previsto en el inciso quinto 

del artículo 466 del Código General del Proceso en cuanto a embargo de remanentes. 

Si la apoderada demandante tiene facultad para recibir, se autoriza a ella el pago de los dineros. 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91a793c660189c9d237b1c3ca7ad2d01147ff77ac065c610ceaf9bb27a6cefd8

Documento generado en 06/05/2022 05:45:51 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


